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Las aproximacIOnes. lOS remtegrub y lOs oilJete~ cuyas du~ 
últimas cifras sean Iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatible~ can cualquier otro premIO que pu{>da 
corresponder al billett'. entendiéndose. con I'esp~cto a las apro· 
ximaciones señaladas para los números anterior v posterIOr dI: 
los t.res premios mayores. que si saliese premiado el númf>ro 1 
su anterior es el numero 53.000 y SI éste fuese el a;raciado. 
ei OBlete numero 1 sera el slgUlente.-Para la apucaclOn de 
las aproximaciones de 2.500 pesetas se sobreentIende que si el 
premio primero corresponde. por ejemplo al numero ;!5 se ('un· 
sideran agraCiados los 99 ntImeros restantes. de la centena. 
es decir. desde el 1 al 24 y desdE' el :¿¡i al 100 y en igual forma 
las aproximaciones de los dos primeros premios restantes -
Tendrán derecho al premio de 2.500 p.?setas. según queda dicho. 
todos los billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales a las del 
que obtenga el premio primero.-Igualmente tendran deredlO al 
reintegro del prEcio del billete. como va queda expuesto. todos 
los numeros cuya terminación sea ¡gual a la del Que obtenga 

el premIO pl'lmero.--El sorteo se efectuara en el local destInado 
al efecto. con las solemnidades prescntaspor la InstrUCCIón del 
Ramu -En la propia torma se hara aespué~ un sorteo espeCial, 
para adjudicar cincu premios de 500 pese~as entre las doncellas 
acogidas en los Estableclmientus de BeneticenCla prOVincIal de 
Madrid.-Estds actos seran publlcos. y los cuncurrentes mteresa
dos en el sorteo tienen derecho con ' la vellla del Preslden~e. 
a hacer observaCIOnes sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos. -Al dlá si;uiente de efectuados estos 
se expundran al público las listas de los nlImeros que obtenv.an 
premio. único documento por el que se efectuaran los pa;os, 
segun lu prevenido en el articulo 12 de la lnstrucción del Ramo. 
debiendo reclamarse con exhibiCión de los billetes. conformt a' 
lo establecido en el 18.-,Los premius y reintegros SE' pagaran 
por las Administraciones en que se vendan lus billetes. 

Madrid. 8 de junio de 1961.-EI Director general. Francisco 
Rodriguez Cirugeda. 

RESOLUCION de la Dlreccion General de Tributos Especiales por La que se transcribe nota de tos numeros y po/Jla". 
ciones a que han correspondido los dieciocho premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el día 15 de enero de 1952. 

NUMERO PREMIO POBLACIONES 

35370 
16346 
20791 
31002 
13060 
28076 
44082 
29387 
53132 
35856 
42324 
2E482 
17172 
24981 
34210 
23456 

Pesetas 

2.000.000 
1.000.000 

l .• serie 

Madrid. 
Granada. 

___ 2._"_s_er_!_e __ 1 3.& serie 4." ser1e 

Madrid Madrid. Madrid. 

6.> serie 

Madrid 

500.000 
30000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
3!JQ00 
30000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

La Palmas. 
Barcelona. 
¡Madlid. 

Las Palmas. 1I Bilbao. Madrid. 
Barcelona. Huelva. Alicante. 
Madrid. Zamora. Madrid. 

Vich. 
Madrid. 
Valladolid. 
Madrid. 

Jaén. 
Madrid. i Madrid Granada. 
Madrid. I Madrid. Palma Mallorca Madrid 

Bilbao. 
Ciudad Real. 
Zaragoza. 
Totana 

Bilbao. I Bilbao. Bilbao. 
Las Palmas. 1 Granada. Barcelona. 

Bilbao. 
Madrid 
Zaragoza. 
Barcr lona. 
Palma del Río. 
Madrid 

Zaragoza. Zaragoza. Zarawza. 
Bilbao. Astorga. Oviedo 

Palma del Rio. 
Gijón. 

Palma del Rio. Palma del Rio. Palma del Rio. 
Barcelona. Gijón. Alicante. 

Albox. 
Almazara. 
Barcelona. 
Córdoba. 

I La Linea Concep.! Madrid. Zaragoza: Madrid 

8195 
58616 

Alcoy. 
Madrid. 

I 
Madrid. 
Totana. 
Madrid. 

I Barcelona. 
¡ Madrid. 

I Madrid. \ Madrid. 
I Miran da de Ebro. Palma Mallorca. 
I Barce lona Zaragoza. 
\ Santiago Compost. Vigo. 
. Madrid. Madrid. 

Bilbao. 
L~ón. 
Ovi2do. 
Las Palmas. 
Madrd . 

Han obtenido reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el O. 
El siguiente sorteo se celebrará el dia 25 de enero de 1962 
Los billetes seran de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas. 
Madrid. 15 de enero de 1962 

RESOLUCION de la SecclOn de Latenas de la DirecciOn 
General d.e Tributos Espf.cwles por la que se adJudi· 
can cinco premios de 5UU pesetas cada uno asiGnados 
a las doncellas Que se citan 

En el sorteo cele Orado hoy. cun arreglo al artlCulo 57 ele la 
Intrucclón Gene:-al de Loterías. de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar los cincu premIOs de 500 pesetas cada uno a:>ignauus 
a las doncellas acogidas en lOS EstableCimientos de Beneficen· 
cia provincial de Madrid. han r,"sultado agraCiadas las si· 
gui2ntes': 

Manuela Parra Lean. Pilar Súnchez López. Mercedes San 
Jaime Serrano. Carmen Guillén Cámara y Maria Gloria Col· 
menar Cubillo. del Colegio de NU2stra Señora de las Mercedes 

Lo que se anuncia para ~onuclmlento del publico y dernas 
efectos 

Madrid. 15 de enero de 1962:-EI Jefe de la Sección. Rafael 
Alonso. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda· 
ción de Gerona por la que se hace público el fallo que 
se cita.. 

Se notifica a José Pomar. vedno de Elne (Pirineos Orien· 
taleS). Francia. que el Tribunal de Contrabando y Defrauda· 
ción en Comisió¡, Permanente. y en sesión tl.ol día 6 de di· 
ci2mbre de 1961. al conocer del expediente 314 de 1960, acordó 
el siz.uiente fallo: 

l.0 Declarar cometida una infraCCión de defraudación de 
menor cuantia, prevista en el articulo tercero de la Ley de 31 
de diciembre de 1941 y sancionada en el artículo ~{l de la vi;scn
te Ley de Contrabando y Defraudación por el importe de 
22.626.87 pesetas a que ascienden los derechos de Aduanas. 

2." Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autor. a José Pomar. 

3." Declarar que no concurren circircunstancias modifica
tivas de la responsabilidad 

4.0 Impuner al responsable Jase Pomar una multa equiva
lente a 3.67 veces el Importe de los derechos. que aSI'iende a 
83.040.61 pesetas por la infracción cometida. y en el caso de 
insolvencia. se exisira la p2na subSidiaria de privacJón de liber
tad. a razón de un dia de prisión por cada diEZ pesetas de 
multa no satisfecha. con la duración máXima de dos aiíos. 

5.° Disponer que una vez satisfecha la p2nalidad impuesta 
sea devuelto al interesado el género aprehendido. si bi2n. den· 
tro del plazo de tres meses. contados a panir de la notificaCIón 
del presente fallo. deberá realizar la reexportación o sit.uación 
en Depósito Franco del vehiculo. y en el caso de no hacerlo 
se presumirá cedida su propiedad al Estado español La solicitud 
debera presentarse en la Secretaría dE' este Tribunal y deberá 
ir dirigida al Ilmo. Sr Director general de Aduanas. indicando 
el Depósito Franco en que desea situarsE' o bien la Aduana de 
salida y la persona que haya de efectual' la reexportación si no 
es el mismo propietario. 

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a loe 
aprehensores 

El importe de _la multa impuesta ha de ser ingresado. preci
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda, en el plazo 
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de quince dla5, a conéarde, la techa t'n que se publjque la pl'e' 
sent:' not.ificación. y contra dicho taHo pU2de intérponer f¿curso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Ddrau· 
daci6n. en el plazo de qUince dias. a partir del de recibo de 
esta notificación, si ';(nít"ic..'\ndcl e que la interposición del re
curso no susp2nde la ejecución del fallo. 

Gerona, 27 de dici2nlbre de 1Sii1.-EI Secretarío.-Visto bue
DO: el Delegado de Hacienda, Presidente.-4. 

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Gerona por la que se hace público el fallo 
que se cita. 

Siendo desconocido el domicilio actual de Gregorio Garcia 
Jubero, que lo tuvo en avenida de Alemania. número 18, de Sa
lamanca, de José Maria SevillanolCaileja, que lo tuvo en calle 
Peñuelas, número 8, de Madrid; de los herederos de Isaías Co
~os Boyero, que lo túvo en calle Padilla, número 338, cuarto, 
primera, de Barcelona, se les notifica que el Tribunal de Con
trabando y Defl'audación, en Pleno y en sesión del día 14 de di
ciembre de 196t, al conocer del expediente 143/60, acordó el si
guiente fallo: 

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía definida en el apartado 2) del articulo 7.0 y san
cionada en el articulo 28 de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de sepiiembre de 1953. 

2.° Declarar responsable de la referida Infracción, en con
cepto de autores, a Isaías Cobos Boyero y a Gregorio Garda 
Jubt:ro. 

3.° Declarar extinguida la responsabilidad de Isaías Cobos 
Boyero por haber fallecido. . 

4.° Declarar que no concurrieron circunstancias modificati
vas de la responsabiiidad. 

5;0 Imponer a Gregorio Garc1a Jubero una multa de 4,67 ve
ces sobre la mitad del valor del género aprehendido, que ascien
de a 350.250 pesetas, por la infracción ' cometida. Se le impone 
también la correspondiente sanción subsidiaria de privación de 
libertad en caso de in30lvencia. 

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
7.° Absolver a Manuel Rosell Salgueda, Agapito Garcia Gon

zález, José Maria Sevillano Calleja, José Calvo Fernández y José 
VallejO Aranda. 

8.0 Devolver inmediatamente a su propietario, Manuel Ro
. seU Salgueda, el l!.utomóvil matríc1.l!a M-255.357, al que se le exi
girán los derechos arancl;, i rios de importaciÓn. 

El voto en contra del Vocal-Presidente de la Cámara de Co
mercio se concreta al pronUn(;iamiento en que el Tribunal. por 
mayoría, acuerda exigir los derechos aranceiarios de importa
ción al propietario del automóvil, pues este Vocal entiende que 
no es procedente exigirlos. , 

El importe de la multa impuesta ha de ser integrado, preci
samente en efectivo, en esta D2legación de Hacienda, en el pla
zo de qulncedias, a contar de la fecha en que se pUblique la 
presente notificación y cuntra dicho fallo puede interponer recur
so de alzad~ ante el '. Tribunal. SupeI:ior de Contrabando y De
fraudación, en el plazo de qumce dlas, a partlr del de reCIbo 
de esta notificación, Significándole que la in',erposiclón del re
curso no suspende la e.jecución del fallo. 

Gerona a 28 de diciembre de 1961.-El Secretario.-yisto bue
DO: el Delegado de Hacienda, Presidente.-3. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Zarago2a por la que se hace público' el fallo 
que se cita. 

Por la presente se comuniCa a George H. Napolitan. Cabo de 
las Fuerzas Aéreas Norteamericanas, actualmente destinado en 
la Base Aérea, grupo Soporte de Combate número 814, de We
todver CMassachusetts), que este Tribunal, en Comisión Perma
Dente y en sesión celebrada el día 29 de diciembre · de 1961, al 
conocer el expediente número 66 de 1961, instruido por apre
h ensión de un aparato iri30rifico, marca «General _Electric». 
acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Dcclurar cometida una infracción de contrabando de 
.. menor cuantía, comprEndida en el caso 2) del articulo séptimo 

de la vi"5"ente L~y de Contrabando y DefraudaCión, en relación 
con el articulo cuarto de l~ mioma. 

2.0 Dzclarar responsabl~s de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Leoneio Cavero Poderes y George H. Na
poUtan. 

:~ . ' imponerles las multas siguientes: A LeonelO Cavero Po
d~ros . 5.000 p2setas. y a GQor¿re H. Napolitan, 6.000 pesetas. y 
ponfl' la pena subsidiaria de prisión, para caso de IOsolvencia, 
a razón de un día por cada diez pesetas de multa, o sea, seis
cientos dias a cada uno. 

El importe de la multa impuesta ha ' de ser ingresada en 
esta Delegación de Hacíenda, en el plazo de quince dias, a 
contar de la fecha en que se publique la presente notificación, 

iy contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Superior de Contrabando V Defraudación, en Co
mi3ión Permanente, en' el mismo plazo. quedando advertido que 
la interpo:;i,~ión de recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Zaragoza, 4 de enero de 1962.-El Dcle6ado de Hacienda, 
Presidente, Basilides Marcos.-94. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Mála1a por la que se anuncia nueve su
basta para adjudicar las obras de construcción del Mer
cado en Fuente Piedra. 

Habiendo resultado deg¡erta en la licitación convocada al 
efecto para la obra · de «Mercado en Fuente Piedra», por impor
te de pesetas 500.000, se anuncia nueva subasta dl~ la misma, 
con arreglo a las bases y pliego de condiciones publicados en 
el «Boletín Oficial» de la provinCia de 24 de octubre del co
rriente año. 

El plazo de presentación de pliegos será de veinte días há
biles, contados a partir del sigUiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del EstadO», en horas de diez 
a trece, en la Secretaría de la Comisión <DiputaCión Provincial), 

Málaga, 29 de diciembre de 1961.-El Gobernador c!v.ll-Pre
sidente.-43. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos de Vizcaya por la que se anuncia subasta para 
adjudicar las obras de abastecimiento de agua potable 
al Municipio de Plencia. 

Se anuncia subasta para las obras de abastecimiento de 
agua potable al Municipio de Plcncia, con suJeción a las condi
cIones que se hallan de manifiesto en las oficinas de esta Comi
sión (Palacio de la Excma. Diputación de Vizcaya). 

Presupuesto: 4.418.743,29 pesetas. 
Fianza provisional: 88.374.86 pesetas. 
Durante el plazo de veinte días hábiles. contados a partir del 

"siguiente al de la inserción del oportuno anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y hasta las doce horas del último día, podrán . 
presentarse las con'espondientes propOSiciones ajustadas al mode
lo que al final se incluye, y reintegradas con la póliza corres
pondiente del Estado. 

La subasta se celebrará con carácter públiCO en uno de los 
salones del Gobierno Civil de Vizcaya. a las doce horas del día 

. hábil Inmediato Siguiente a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de pliegos. 

Modelo de proposición 

Don ; ........ , vecino de ... ..... . , calle ......... , número ......... , con 
documento nacional de Identidad número ........• , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del día .. ..... . . 
de 19 ...... y de las condiciones que se exi3"en para la ejecución 
por subasta de las obras de .......... del Municipio de ......... , se 
compromete a realizarlas con SUjeción estricta al proyecto y al 
pliego de condiciones administrativas y facultativas, por la 
cantidad de . ......... (en letra y nümeros) pesetas. 

Asimismo se compromete a formalizar por escrito con los 
trabajadores que han de ocuparsE' de las obras el contrato de 
trabajo que d~termina la legislaCión social y a abonar a sus 
productores los jornales, pluses y demás cargas sociales exigidas 
por las disposiciones vigentes en materia laboral. 

Bilbao, 23 de diciembre de 1961.-El Gobernador civil, Pre
sidente, Antonio Ibáfiez Freire.-28. 


